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CONCEPTO Y FUNDAMENTO 

El período de prueba es una etapa temporal, en el comienzo 

del contrato de trabajo, durante la cual el empleador puede 

extinguir la relación laboral sin expresar causa, y sin proceder a 

la indemnización. El fundamento de este tramo especial del 

contrato, en el cual opera cierta flexibilización de las reglas 

generales de protección contra el despido arbitrario, encuentra 

sustento en la necesidad de permitirle al empleador la 

evaluación de las habilidades profesionales, desempeño 

actitudinal, y compromiso laboral del trabajador en el marco de 

su desenvolvimiento concreto en el puesto de trabajo. 



La regulación legal del período de prueba en Argentina, operó 
cambios profundos con intensión de desproteger a los trabajadores 
durante la década del 90, se atenuó a partir de 2004 con la sanción 
de la ley 25.877, y actualmente se potencia como instrumento 
flexibilizador desde la sanción de la ley 27.742/2024, conocida como 
«Ley Bases». 

UNA NORMA QUE SUFRIO SUCESIVAS 
MODIFICACIONES 

SEGÚN 25.877/2004 “el contrato de trabajo por tiempo indeterminado, excepto el 
referido en el artículo 96, se entenderá celebrado a prueba 
durante los primeros tres (3) meses de vigencia.  

SEGÚN 27.742/2024 
«Bases» 

“el contrato de trabajo por tiempo indeterminado se 
entenderá celebrado a prueba durante los primeros seis (6) 
meses de vigencia” 

ART. 92 BIS  
LCT 

ANTES AHORA 



POSIBILIDAD DE EXTENDER EL PERIODO DE 
PRUEBA POR DISPONIBILIDAD COLECTIVA. 

La ley Bases 27.742/2024 incorpora la posibilidad de extender 
el período de pruebas a través de la negociación colectiva. 
Veamos el texto: “Las convenciones colectivas de trabajo 
podrán ampliar dicho período de prueba: a) hasta ocho (8) 
meses, en las empresas de seis (6) y hasta cien (100) 
trabajadores; y b) hasta un (1) año en las empresas de hasta 
cinco (5) trabajadores”. 

la ley que establece una posibilidad, fija un máximo, 
y es susceptible de adecuaciones sectoriales vía el 
establecimiento de cláusulas adicionales.  



ELEMENTOS DEL PERIODO DE PRUEBA 

Contratos por tiempo indeterminado: El período de prueba 

opera automáticamente en los contratos por tiempo 

indeterminado. Durante los primeros seis meses el contrato “se 

entiende celebrado a prueba”, pero las partes poseen la capacidad 

de disponer de común acuerdo, o por decisión unilateral del 

empleador, la eliminación del período de prueba, o la reducción 

de su duración.  

Exclusión del período de prueba en los contratos por tiempo determinado: 
Quedan fuera de esta regla los contratos por tiempo determinado y otras modalidades 
(trabajo eventual, plazo fijo, pasantías, aprendizaje). En la redacción anterior (ley 
25.877/2004) quedaba excluido también el contrato de temporada. 

No requiere expresión de causa: No es necesario que ninguna de las partes exprese 

un motivo para fundar su decisión de rescindir el contrato. Pero si es necesaria la 
exteriorización de la determinación que debe ser conocida por el trabajador a través de una 
notificación fehaciente. 



ELEMENTOS DEL PERIODO DE PRUEBA 

No hay derecho a la indemnización por despido: 

Durante el período de prueba, la extinción del contrato 

de trabajo no otorga derechos a la indemnización por 

antigüedad, siempre y cuando se cumpla con el resto 

de los requisitos formales. 

Obligación de preavisar: El artículo 231° de la LCT 

establece que el preaviso, en el caso del período de 

prueba, debe ser de 15 días y se complementa en lo 

dispuesto en el artículo 232° que establece la 

posibilidad del pago sustitutivo del preaviso. No 

corresponde la integración del mes de despido. 



REGLAS DEL 
PERIODO DE 

PRUEBA 

Imposibilidad de la extensión del plazo, o reiteración de uso del 
período de prueba. 

Castigo al uso abusivo del período de prueba. 

Rige solo en contratos debidamente registrados. 

Imperan todos los derechos y obligaciones. 

Obligación del pago de aportes y contribuciones. 

Al vencimiento del período de prueba se extinguen las 
obligaciones. 

Se computa como tiempo de servicio. 



DESPIDO DE LA MUJER 
EMBARAZADA  

DURANTE EL PERIODO DE 
PRUEBA 

la facultad de despedir en las condiciones que 

establece la ley (92°bis), encuentra un reparo 

preciso ante la notificación que la trabajadora 

efectúe haciendo saber su gravidez al 

empleador. En ese caso, el despido dispuesto 

en el estrecho margen del período de prueba 

cobra una característica especial: para 

obtener las indemnizaciones legales, la 

trabajadora deberá demostrar que el despido 

responde a una práctica discriminatoria en 

razón de su estado, y el empleador a su vez, 

podrá defenderse probando la existencia de 

una razón objetiva de despido que avente 

toda intensión de esa índole por su parte. 



DESPIDO 
DURANTE EL 
PERIODO DE 

PRUEBA DE UN 
DIRIGENTE 
SINDICAL 

Una corriente restrictiva sostiene que los derechos 
sindicales, y la tutela de los candidatos y dirigentes 
sindicales, cede frente a la inestabilidad excepcional que 
rige durante el período de prueba, y por tanto, no sería 
oponible al empleador. La corriente opuesta sostiene que 
la protección de la libertad sindical es un derecho 
humano laboral fundamental, y por tanto, se encuentra 
por encima de las condiciones excepcionales del período 
de prueba. 
 


